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BOLETÍN OFICIAL DE RÍO NEGRO
Ley A nº 40 - Modificación

Artículo 1º.- Se modifica por sustitución el artículo 9º de la ley A nº 40, texto según ley nº 5261, el
que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 9º.-  El  pedido de publicación  en el  Boletín  Oficial  se  realizará  exclusivamente
mediante  documentos  electrónicos  con  firma  digital  o  mecanismos  que  garanticen
adecuadamente su autenticidad, dirigido a una única ventanilla digital centralizada de ingreso
de trámites, indicando la documentación que se remite para su publicación. El Boletín Oficial
deberá acusar recibo del pedido e informar al usuario la fecha de publicación y número de
boletín.
El Poder Ejecutivo deberá reglamentar el funcionamiento, dictando a tales efectos normas
complementarias,  interpretativas  y  aclaratorias  que  resultaren  necesarias  para  el  mejor
cumplimiento de la presente”.

Artículo 2º.- Se deroga el artículo 10 de la ley A nº 40, texto según ley nº 5261.

Artículo 3º.- Se modifica por sustitución el artículo 16 de la ley A nº 40, texto según ley nº 5261, el
que queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 16.- Las publicaciones en el Boletín Oficial de la Provincia de Río Negro serán
gratuitas para todas las personas humanas y jurídicas que deban dar publicidad a actos acorde
a la normativa vigente. El acceso a la publicación en dicho medio oficial no estará sujeto al
pago de tasa alguna”.

Artículo 4º.- La presente ley entra  en vigencia el  primer  día  hábil  del  mes siguiente al  de su
publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 5º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.

FIRMANTES:
WERETILNECK.- Lutz.


